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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y cuatro 
minutos del día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, se reúne la Junta de Gobierno Local a 
fin de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los Sres/as., Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER 
UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ  
(Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE. (PSOE), 
asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la 
funcionaria Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
No asiste a la sesión: Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). 
 
No asiste a la sesión la Interventora Municipal: Dª. Mª DOLORES RUBIO MAYA. 

 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia se declara 

abierta la sesión y se da lectura al Orden del Día circulado al efecto. 
 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SIGUIENTE SESIÓN: 
 

 
� Junta de Gobierno Local celebrada el 29 de enero de 2021. 
 

 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada La Junta de 
Gobierno Local la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos. 

 
 

 NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES PARA CUBRIR 2 
PLAZAS DE CAPATAZ DE MANTENIMIENTO URBANO CONTEMPLADAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS DEL AÑO 2017. 
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Visto el Decreto del Cuarto Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos 
Humanos de fecha 11 de febrero de 2021 por el que presta conformidad al informe-propuesta 
emitido por la Jefe de Negociado de Prestaciones Sociales y Ofertas de Empleo Público en 
asunto de referencia, visado por el Jefe de Sección del Área de Personal: 
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 Sometido a votación La Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a favor de los 
Sres/as. Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS  LORITE (PSOE) y la abstención de D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN) y D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la sesión Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Que las 2 plazas de Capataz de Mantenimiento Urbano contempladas en la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos del año 
2017, para ser cubiertas mediante sistema de acceso de promoción interna, sean cubiertas 1 
plaza mediante el sistema de acceso de turno libre y por el procedimiento de selección de 
concurso-oposición y 1 plaza por el sistema de acceso de promoción interna y procedimiento de 
selección de concurso-oposición. Y, por tanto, la aprobación de las Bases elaboradas para las 
referidas plazas que anteceden. 

 
 SEGUNDO: Que se proceda a la modificación de la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Jaén y sus Organismos Autónomos del año 2017 publicada en el BOP de 
Jaén nº 243, de 22 de diciembre de 2017, concretamente el apartado relativo al sistema de 
acceso de las 2 plazas de Capataz de Mantenimiento Urbano que indica expresamente: 
PROMOCIÓN INTERNA, para que figure 1 PLAZA PARA PROMOCIÓN INTERNA Y 1 PLAZA 
PARA TURNO LIBRE. 
 
 

 

NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA VALORACIÓN DEL 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PROGRAMA 2 DE SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS REGULADO EN EL REGLAMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

 

 Vistas las tres propuestas formuladas por el Cuarto Teniente de Alcalde Delegado del 

Área de Recursos Humanos con fecha 19 de febrero y 22 de febrero de 2021: 
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 LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Dª MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE 

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS  LORITE (PSOE) 
y la abstención de D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP). No asiste a la sesión Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar las tres propuestas que anteceden de valoración del complemento de 
productividad del programa 2 de servicios extraordinarios regulado en el Reglamento de 
Productividad del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos autónomos, de fecha 22 
de septiembre de 2020, en los términos contenidos en las mismas. 

 
 

 

NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (DICIEMBRE DE 2020 PARA AYUNTAMIENTO DEJ AÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 27 de enero de 2021 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (diciembre 2020 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 
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 De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local que asisten a la sesión, Sres/as. Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Dª Mª REFUGIO 

OROZCO SÁENZ  (CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS  LORITE (PSOE) y la abstención de D. 
JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP). No asiste a la 
sesión Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), 

 
 
NÚMERO CINCO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y seis 

minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, conmigo EL 
SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 
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